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GRANADA
Wste periódica a l estudiar» con tbfioiaka íalepeaacnsia  ««Vida p«m<jg poiluno, 

eu««tiomes d* palpitan** intaróa, tl«flend« couBtanteraanla •) dsrachc, la Moralidad y 
siJusticiu. waaramoB nineorid ad en lae elecnoner, l«y«* adm inistrativa» dnradavaH j 
cmpliflcada*, ampiando» reoponaablea y MropleUíioa da aaa destino* por opo*inio» d 
oncurso, pro«tipní!*toisi nivelado*, eonim-uoionan proporoicniuínia til randiraionto o» 
a prpledau y do i «i inducir i a . Yodo* -lea errores, todo» los RbiiAorj, todos la» srblíro- 
riadades, toda* las tiranía#, todo» loa «ffoiemo# y  iodoa loa «agaflío#, vanaran do doadr 
vinieren bou aoxa'oatidoa ratonado y  «n*rflricaj®'#ntt.

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
i m  panedieo a anisa con praiaranaia au aiancien * u  cuitara  popular, a proa

r.dad dol contorció, dv la indnairia, do la ag7icul¡¡pm y  de la» arios, Pasea da¡ bien 
tar, progreso y  desurollo dolos pueblos; no eacMea medie ni ningun eacrifloiop 
*er»ir cumplida y rispidamente k ra s  lectores; este consagrado a»uy .Mpecialmani 
la d e to sa  de loo interasee de Ornada y  su provincia; oye y  se baos cao de todas] 
q usías Justan quo es lo dirigen.a La ftedaocion no es solidaria délos articules ano 
publican con la fin».* ó iniciales de sus autoras.—Mo se devuolven los origínale* 
•irtlcalosycoísinnjeadosqneionosanvlan.aunqua no aeleadé publicidad onalperlftd

m x sim  o  » .T C íje« »  i v a a t

Granada, un mes.................................... ....  i*7& pnu.
Eq el resto de la Península, Baleare» y poséanme* ospafíolea dol
En N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones empanólas de America, vm semestre, (.pago

anticipado).  ..................... ........................................................17*50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . . *0 >
En laa posesiones españolas do Ocroni*; un semestre (id id.). 30 »

OlitffiOTfta. Y AjDf641NISí'JtAD®ü:
L a l J I S  S E C O  I > .E  L X J C & M A

x3íi«ív2iFAfi) & Sms».v.’ir.iitoii GallÜ da Buonsueoso, 6.
KjaMSTAít» « tm /m : étl AhJ,. ÍO «énfo.; d*l nm  corrim 

te, 25: de mesen anteriores, 1 peseta.

1 3wr m sa mt oio wr > - arfas
AMUMcios.--- Tfl.rif» I c in ta :  de peseta Unen en la 4.8pl»ra». S6cénis. línoi en 

ia 3.».-60 cent», después de la Miscelánea.-1 pta. en la l.»(pago anticipade 
Eaounta# Monruomas*—Tflrifu: 4 pesetas cada inserción á una eelumn* do 

la 4.‘ plena.—8 «a la 3.*—40 en la 1.* (pago anticipado).
CommtüU'Oí. -Tsrifa; De 1 á IÍ0 pesetas línea, á juicio del Director (Pago 

a'Wii cuitad©

Uaa exposición a! Ministre.
El mas de octubre de 1866 fué infausto 

para Granada. La ruina e&oandalosa del Mon
te de Piedad y la Oaja de Ahorros fundados 
por el ilustre presbítero D. Isidro Antonio 
Sanohez Jiménez, abrió las puertas á la usu
ra que, desde entonces, corroe inhumana
mente á la oíase proletaria y vive de su san - 
gre y de la miseria que, al mismo tiempo, yá 
labrando.

Esto lo yé todo el mundo, todo ©1 mundo 
lo deplora y sin embargo, aún no está lleno 
el vacio que dejó, al desaparecer, el Monte de 
'Piedad; por fortuna es muy posible que se
mejante situación varié y haya, en un porve
nir próximo, una mano cariñosa que enju
gue las tristes ligrimas del pobre y le con
suele, aliviándole en su miseria.

La opinión pública viene reclamando tan 
importante mejora por cuya realización ha
mos abogado un sinnúmero de veoes. En 
1880 llevó el pensamiento al terreno de la 
práctica el Exorno. Sr. D. José María Jaude- 
nss que era entonaes gobernador civil de la 
provincia, pero desgraciadamente no le fuá 
posible realizarlo. La semilla, no obstante, 
quedó sembrada, y en 1883, ;el Gobernador 
secundando iniciativas de la prensa local, 
volvió á poner el asunto sobre el tapete.

Tampooo esta vez llegó á realizarse el 
.pensamiento, apelar de los notabilísimos tra 
bajos prestados con este fin; pero quedaron 
redaotadas y aprobadas por la Junta y por 
el Gobierno de la Nación las bases y regla- 
mentamentaeiones del filantrópico instituto.

tíobre estas, aprovechando el trabajo pres • 
tado en aquel entonces, nuestro paisano el 
señor Sellé», poniéndose de acuerdo con la 
Junta que en 1883 quedó enoargada del 
asunto, lo ha planteado ahora en un terrene 
verdaderamente práctico que es de esperar 
nos eonduzoa ¿ la ansiada realización del 
pensamiento.

Algo dijimos, aeerea de esta cuestión, hace 
unos dos meses; la forma escogitada.para ar
bitrar los recursos necesarios ha sido la fie 
pedir al Ayuntamiento la cesión da 25000 
pesetas de los fondos del Pósito, cesión qua 
el Ayuntamiento ha generosamente acorda
do. Palta solo que el Gobierno de S. M. la 
apruebe y oon dicho objeto ha sido elevada 
al ministro de la Gobernación una solicitud 
que dice así:

“Exorno. Sr. Ministro de la Gobernaoion:
Los que suscriben á Y. E. con la mayor 

consideración exponen: Que careoiendo Gra
nada de una institución que á la vez que fa
cilite recursos á los necesitados, mediante un 
médico interés, fomente el ahorro en las-ola- 
íes menos acomodadas, se redactaron en esta 
oiudad los oportunos Estatutos para fundar 
en ella un Monte-pio y Caja de ahorros, los 
euales fueron aprobados por R. O. de 7 de 
setiembre de 1883. Circunstancias especiales 
impidieron, hasta hoy, llevar á oabo tan ha • 
manitario pensamiento, por carecer de fondos 
para el comienzo de las operaciones; más ha
biendo cesad® aquellas por haber acordado ©1 
Exorno. Ayuntamiento de esta capital, con 
los levantados sentimientos que le distinguen, 
en cabildo celebrado el dia 7 de diciembre 
del año próximo pasado, la cesión de 25.000 
pesetas del caudal que posee el Pósito, y que 
en la actualidad es estéril por no beneficiarse 
con él A los labradores pobres; parece que 
obra tan benéfica está ¿ punto de realizarse 
en provecho de las necesidades y en honra 
de «itg oiudad, que hace muchos años se vé 
privada de una instituoion tan bienhechora. 
Pero, como quiera que la legislación vigente 
prohíbe que lo? fondos de los Pósitos puedan 
distraerse de los fines á que se destinaron, sin 
prévia vénia del Gobierno de S. M.; los que 
suscriben á V. E, respetuosamente

Suplican se digne otorgar la autorización 
oportuna para que este Exorno. Ayuntamien
to pueda realizar la cesión de 25.000 pesetas 
de los fondos del Pósito, que ya tiene aeor- 
dftda.

Gracia que esperan merecer de la notoria 
bondad y justificación de Y. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.—Granada 24 de 
febrero de 1888.—Exorno. Sr.:—José More
no Mazon, arzobispo de Granada.—Eugenio

j Sellé*, gobernador civil de esta provincia.— 
El conde de las Infantas, diputado á Oértes 
por la circunscripción. — El marqué* de Dí- 
lar, a mador por la provincia. — Eduardo Gó
mez, alcalde de Granada. —Luis Seco de L u 
cen».—Fabio dala Rtdu y Da gado, cate
drático de Derecho da la Universidad. — 
Francisco Ruis Aguilar, decano del Colegio 
Notarial de Granada.„

; Esperamos que una resolución favorable 
I del ministro, complete la filantrópica obra 

iniciada por las autoridades granadinas y tan 
generosamente auxiliada por el Ayuntamien
to de asta ciudad.

Cobros en ferr 'carriles por ilancoaajo.
De tal manera menudean los abusos que oo- 

meten los empleados de las empresas ferroca
rrileras, respecto á la oobranza en ooncepto 
de almacenajes y por paralizaron de mate
rial, que nos vemos obligados A ocuparnos 
hoy de este asunto, por el grandísimo interés 
que enoierra nuestro-comeroio.

Por real órden de 1 /  de febrero de 1886, 
publicada en la Oaceta el 19 del mismo mes, 
que las compañías de ferrocarriles no ©mpe 
zaron á observar—y esto en parte—-hasta que 
le9 dió gana, ó sea desde l.° de agosto último, 
se dispone en los párrafos 1.*, 2.° y 3.° de su 
regla 10.*, que los jefes de estación formen 
una relación diaria de las mercancías llega
das, con los detalles de oada remesa y los 
nombres de remitentes y oensignatario?, que 
se fijará en los despachos centrales ó agen
cias que tengan las compañías en las pobla
ciones principales, y en donde existan tales 
agencias ó despachos, que se remitan las rela
ciones diarias á, las secretarias de lo* ayunta
mientos que den nombres á las estaciones, en 
donde se conservarán por espacio de un mes 
á disposición del público.

Y en el párrafo 4.° de la misma regla se 
dete mina qae los derechos de almacenaje ó 
paralización de material—qua es lo mismo 
para ios efectos ie este cobro—se exigirán á 
las cuarenta y ooho horas contadas deids la 
recepción debidamente acreditada del aviso 
de llegada comunicada al consignatario por la 
compañía, é desde la aspiración del plazo le- 
glamentario.

Y advertimos á nuestros lectoras—como ya 
lo oonsignamos al oombatir aquella funesta 
real órden—que se fij :n en esta horrible con- 
tradiocien que en la misma se coutiane, ó sea 
que los avisos de llegada t>e d*n cuno dfspo 
nen los párraf o 1.*. 2 9 y 3.°, 6por escrito de
bidamente acreditado, contradicción que no se 
aolaré en la nueva real árdan del mes de ma
yo siguiente.

Pasemos por alto esta falta gravísima y otra 
mayor aun; la de que el ministro diga en la 
real órden de primero de febrero, que los al- 
maeenajes no se cobran hasta las cuarenta y 
ocho horas oontadas desde la publicación do 
las listitas é de los avisos debidamente acredi• . 
tados, ignorando que las empresas se toman 
tal facultad desde las veinticuatro horas y así 
lo expresan en sus tarifas especiales, ya que 
el omitir esta distinción de tiempo entre las 
tarifas generales y las especiales acusa un des 
conocimiento que n® favorece rauoh® la tan 
decantada inteligencia demuestro ministro d© 
Fomento, y vamos al objeto principal que nos 
hemos propuesto al hacer el presente trabajo.

¿Pueden las empresas de ferrocarriles co
brar almacenajes ó paralización de material 
de aquellas mercancías que lleguen á sus des
tinos antes de espirar íes plazos reglamenta
rios?

NO PUEDEN HACER SEMEJANTES 
COBRANZ AS; y al realizarlas como lo es
tán verificando todos los dias y momentos, 
cometen una falta, mejor dicho, una verda
dera exacción ilegal digna del más severo 
oorrectivo.

Porque no existen derechos sin obligacio
nes, ni aquellos ni estas pueden nunca ser 
recíprocos entre el públieo y las empresas.

Las compañías no tienen responsabilidad 
alguna por falta é entrega de las mercancías, 
haste el instante ó momento siguiente ¿ la 
espiración del plazo reglamentario; y los eon- 
signatarios tampoco lo tienon paro el pago d© 
loa almacenajes ó paralización del material

|  hasta ks veinticuatro ó cuarenta y ooho ho- 
:: ras, después de cumplido aquel plazo y de ha- 
¡ bar recibido el avilo por medio do la* fama 
b sas relacionos diarias, ó por escrito debida - 

mente justificado.
Esto es «laro, es evidente.
Y si no hagamos dos preguntas que de fijo 

no se nos ©ontestarán onmplidamente por las 
oompafiías.

¿Puede un consignatario reolamar perjui
cio alguno á una empresa por no recibir la 
meroanoia antes de espirar el plazo reglamen
tario—aun cuando aquella se encuentre en la 
estación, como se dan casos—y no se les avi
se en forma alguna? No puede reclamar nada 
porque la empresa está en su dereoho—si 
quiere—ie no hacerls entrega de mercanoía 
hasta la espiraoion del dia que ijado tenga 
en al talen oarta d© porte.

¿Están facultadas las empresas para ade
lantar por su conveniencia el plazo de trans
porte, y se entiende que por tal adelanto han 
de tener derecho A exijir almacenajes y pa
ralizaciones de material?

Eu manera alguna; porque así oomo las 
compañías están en su dereoho u! no entre
gar Ia9 expediciones hasta la espiraoion del 
término, los interesados tampoco vienen obli
gados á recojerlas hasta aquel momento, y 
están también en su derecho al no retirarlas 
con avisos ni sin ellos, sin que por ello se en
tienda que están obligados á abonar cantidad 
alguna en concepto de almacenajes.

Esta es nuestra opinión, y lo que debe de
be deducirse del contexto de la real órden de 
l.° de febrero de 1886, y su párrafo 4.* en el 
que s* conoede tal facultad desde la espira
ción del plazo reglamentario determinad > para 
el transporte y entrega al destinatario.

Otra cosa es dar á las compañías un embu
do y para utilizarle por su parte más ancha, 
ó lo que es lo mismo, dejar á su libre albedrío 
conducir las meroancíaa en gran velocidad 
cuando las convenga—devengando así y oon 
toda seguridad almaoenaje—ó transportarlas 
sin responsabilidad en la forma que quieran, 
ó sea en término de veutiuno y veintitrés 
dias pRra recorridos que no pasan de 800 k i
lómetros.

Ya lo saben nuestros apreciables suscrito- 
res.

Entendemos que toda cobranza que las em
presas hagan eu tales términos, es un abuso 
que corregirán seguramente nuestros Tribu
nales en ouanto á ellos se acuda, ya que no se 
corrigen por las inspecciones del Gobierno, 
sin duda porque de ellas no tengan conoci
miento.

Por tanto, aconsejamos al oomeroio qua se 
resista al pago de los almacenajes ó paraliza
ciones de material ouando se los exijan la# 
empresas dentro del término ó plazo fijado en 
los talones para la llegada de los géneros; y 
como en aquellos, al señalar el dia en que las 
meroancías deben llegar á sus destinos, se es
tén cometiendo tantos ó casi tantos errorres 
como talones se expiden por las estaoiones, 
les recomendamos que proouren asegurarse 
del día y hora en quá están obligadas las em
presas á entregarles las expediciones, haoien- 
do caso omiso de las advertencias que sobre 
este punto se indiquen en los contratos d® 
transporte.

Estudio terapéutico del ázoe.
1Y.

Efecto# terapéutico#.
B.

Procesos rn&s hondos que los de los simples cata
rros, son los de lesiones orgánicas del pulmón, á 
los cuales no hemos visto nosotros modificar funda
mentalmente; puro en los que sin embargo de un 
modo indirecto hemos visto producir decididos efae- 
tos muy paliativos. Así es que hemos visto detener 
se la m echa de tisis Incipientes, disminuyendo U 
tos y l.< fat'ga, aumentando la permeabilid-d pul- 
moii:.r y A apetito y recuperándose l«s fuerza*. Lo 
cual no debo sorprendernos, recordando U frecuen 
cia con que ríos tuher ulizamos, sosteniendo un 
proceso irrit'tivo de la raucos* bronquial y dismi
nuyendo la fuerza de resistencia orgánica; y c aro 
es que, cuando podemos calmar el primero por la 
acción direct» del ázoe sobre dich'i mucosa y au 
mentar las fuerz s, ya retardando el movimiento 
d̂  des similaci <n con el mismo medio y con el agua 
bebida, ya iogr odo también que á favor de esta 
aumente el apetito, damos sin duda ulguna medios 
de defenderse al organismo fcontra el progreso des
tructor del padecimiento que se inicia.

La acción sedante dol ázoe ba tenido también 4 
nuestro vista aplicuoion útil pnrn los accesos de 
disnea; que no se han visto do un modo claro de
pendientes de ninguna lesión pulmonar, ni otro 
afecto que el do simple espasmo; y sobro todo, cuan
do esta disnea era síntoma ou.minante do catarros 
bronquiales en los que aparecían apagados los de
más síntomas que lus caracterizó, es decir, que los 
accesos asmáticos esonoiales y sobre todo sintomá
ticos, y aquellos otros tan frecuentes y angustioso# 
en tísicos, á los que acompaña una capacidad respi
ratoria escasa y una gran susceptibilidad que se 
traduce en espasmos bronquiales, han obedecido & 
veces casi inmediatamente á la acción sedante del 
ázoe.

Por último, aún en aquellos catarros consecuti
vos á estancamientos sanguíneos en el paréoquiraa 
pulmonar y sobre todo en la mucosa bronquial, y 
dependientes de obstáculos en la oirculacion car- 
diuca ó do los grandes vasos, hemos visto calmar 
algo la disnea, sin duda porque ésta tiene oomo do
ble causa I» mecánica de plétora sanguínea en el 
pu'mon, y ei espasmo bronquial.

Pero es forzoso no hacerse ilusiones, al menos, 
según nosotros hemos podido observar, y no obser
var, y no suponer que la medioaoion azoada sea ca- 
p*z de influir smo de un modo secuudario cuando 
hay destrozos y pérdid» de sustancias en el pu'mon, 
cuando este es asiento de a itiguos y muy extensos 
infartos por ii fi'tr«ciones vesiculares, cuando ua 
cor -zon mui corapens >d », envia ó retiene ex lesivas 
cantidades de sangre que producen ua marcado y 
perm-nente estado congestivo, y auo entone-á no 
pueda soportarse bien el remedio, pues aunque su 
ioguencia es su .ve, la fUtade la debida propor
ción da exígeno en la atmósfera que se respira pro
duce positivas molestias, cuya naturaleza es fácil 
prever.

Es también inútil esperar que pueda el ázoe dar 
cuanta y curar radicalmente procesos catarrales 
irritativos sostenidos por diferentes diátesis. Podrá 
•  brar calmando U enfermedad en lo que tiene de 
genérica ó catarral, y, con efecto, nuestra expe
riencia registra muchos casos de notabilísima ali
vio; pero no puede vencer lo que tienen de específi
co y que redama un tratamiento especifico tam 
bien.

En consonancia con esto hemos observado, sino 
con mucha frecuenci», con claridad extraordinaria, 
la a cion benófi :a del ázoe en el tratamiento de la 
tos Tirina, cuyos accesos han disminuido en inten
sidad y número, tan pronto como los pequeños en
fermos se han sometido de un modo algo reguiar á 
este traturaiento.

R -.sumiendo, pues, lo que la experiencia enseña 
sobre la acción del ázoe en las enfermedades del 
aparato respiratorio, puede establecerse, como cosa 
bien averiguada, que calma los catarros crónicos 
antiguos ó los da naturaleza específica; cura los 
simples no muy antiguos; disminuye é supríme la 
susceptibilidad catarral; detiene los procesos tisió- 
genos; calma ó cura los espasmos bronquiales, y 
calma notoriamente la tos convulsiva.

El segundo órden de efectos fisiológicos del ázoe 
obra sobra un segundo grupo de procesos patológi
cos. Hemos señalado además de la acción sedante 
local, otra general sobre el sistema nervioso, y, 
aunque do esta tenemos limitada experiencia, la he
mos visto, sin embargo, traducirse en cierta calma 
del eretismo nervioso de algunas enfermas histéri
cas; bien que para llegar á este resultado debemos 
incluir como concausa el

Torcer género de efactcs fisiológicos, que son, 
aunque por diferente motivo, los tónicos dependien
tes de una parte del retardo impresa en el movi
miento de desasimi'aoion y del aumento del apetito 
que con tan gran frecuencia produce la ingestión 
del agua azoada. A esta Indole de efectos, así como 
á la acción sedante que sobro la mucosa gástrica 
produce el ázoe que en gran cantidad llega el egua, 
89 deben sin duda el alivio y curación, sobre todo 
el primero, que tan á menudo hemos visto presen
tarse en sugetos anémicos y en dispépsicos, ya por 
la atenía que la anemia produce, ya por el eretismo 
de la mucosa tan propio de anémicos, nerviosos é 
histéricos.

Esta mismo efecto sedante, haciéndose más pro
fundo, se considera por algunos capaz de influir en 
la march» de algunas neur sis. N.» nos asusta la 
afirmación; pero en nuestra práotica no hemos re
cogido bastantes observaciones qua nos permitan 
ratificarla. Tan solo hemos visto un enfermo que 
empleó el tratamiento azoado para combatir un ca
tarro crónico, con probable tisis incipiente, y el 
cual siendo además upilóptico, nos afirmó haber ob
servado con asombro que los accesos se habían he
cho mucho menos frecuentes después do haber usa
do las inhalaciones durante diez y ocho dias, cuya 
Observación lo indujo á repetir el tratamiento; pero 
hemos perdido de vista este sugeto y no podemos 
asegurar hasta qué punto ha sido aquella mejoría 
real y duradera.

La diuresis que determina el egua azoada, hacia 
presumir que esta propiedad unida á su acción se
dante sobro lus mucosas, sería cap>*z do modificar 
una de las manifestaciones do la diátesis úrica, qua 
consisto, como os sabido, en la f.>rm?cion do menu
das arenáis de urat:>s en el riñon y el catarro da la 
vej’8a> ffécto de aquella: y en oonflrm .cioh de tal 
supuesto, recordamos entre otros y como más no
tables, dos sugetos en quienes dosis no exoosivos 
del agua azoada, producían diuresii abundantes y 
expulsión de orina descargada de la gran cantidad 
de mucosidv dos que antes la enturbiaba, posando 

! desapercibida 1* presencia de arenillas, sin dude 
1 por ser eliminadas al mismo tiempo que se forma- 
i ban.
I Los efectos fisiológicos señalados en el ázoe no 
1 bastan sin embargo para explicar algunos efeotoi
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terapéuticas, Ules son por ejemplo los que oonsisttn 
en detener el movimiento progresivo de algunos 
procesos tisiógenos, detención A veces tan notoria y 
Boston id u y uun acompafíid-t de síntomas importan
tes que hacen pensar en un proceso regresivo en !a 
evolución neoplásica.

B a l iin  > QUESADA.

U n  c r im e n  Inexplicable .  Ayer se 
continuó la, vista en juicio oral y público de 
la causa formada eontra Santiago Fernandez 
Alaminos (k) Mindolo, sobre asesinato.

De la primera sesión de este juioio, que 
tuvo lugar el 21 del pasado febrero, ya di - 
mos cuenta á nuestros lectores.

El heoho que dió origen á la formaoion de 
la oausa es el siguiente:

El procesado Santiago Fernandez Alami
nos, estaba durmiendo la noche de autos en 
un camino que hay junto al pueblo de Gua
je r Sierra.

Pasaron dos hombres por el sitio donde 
dormía el Santiago, quien sa levantó, sa«é 
una faca y dirigiéndose á uno de los oitados 
hombres, le infirió varias heridas de las que 
falleció.

Ni el procesado ni el interfecto se cono- 
oian, no teniendo por lo tanto resentimientos 
personales. Fue pues sometido el delito sin 
precedentes de ninguna «lase; muohas per
sonas lo juzgan inexplicable y solo sa oonoi - 
be aoeptando que el oriminal tiene perturba
da la imaginación.

Procesado y preso el Santiago Fernandez, 
ha declarado que estando durmiendo al lado 
del camino, soñó con un hermano su70 que 
hace tiempo murió, y oyó la voz de su dioho 
hermano que decía lo mataban; que desper
tó y oomo no viera á nadie siguió durmien
do, dominándolo la misma pesadilla y oyendo 
otra vez la misma voz volvió á despertar, le
vantóse y en la creencia de que dos hombres 
que pasaban por el oamino eran los que que
rían matar á su dicho hermane, sujetóles y 
dió varias puñaladas á uno de ellos.

Lo inesperado de la agresión heeha por el 
Mindolo al interfecto y la forma en que aquel 
explioa el hecho, alucinado por la pesadilla, 
unido á lo dicho por el médico de Güejar 
Sierra, que más adelante lo referimos con 
otros anteeedente», parece demostrar que el 
sumariado sufre enagenaeion mental.

Y después de esta digresión heoha para 
faoilítar á nuestros lectores el eonocimiento 
del delito que motivó la formación del pro - 
oedimiento criminal, entremos en materia.

Ya dijimos el 22 del corriente que los fo
renses informaron en la primera sesión de 
este juioio que Fernandez Alaminos no pa
decía enagenacion mental, y que lo» señares 
D. Miguel Oifuentes y D. Enrique Vidal, 
prepuestos por la defensa eran de parecer 
contrario al de sus compañeros los forenses.

Pues bien; ayer se practicó nueva prueba 
facultativa sobre este extremo, informando el 
médico de la beneficencia provincial Sr. Pe 
rea Andrés y el titular del pueblo de Güejar 
Sierra, naturaleza y veoindad del acusado. i 

El informe del Sr. Perez Andrés fuá por 
demás notable. *

Santiago Fernandez Alaminos es un hom
bre de color moreno, estatura regular; cuan
do pequeño estuvo en la escuela y reoibió una 
instruceion, si no sólida, sufioiente para un 
hombre de pueblo; no se .le notaban por en
tonces síntomas de que estuviera su inteli
gencia perturbada. Siendo aun joven, cometió 
©1 delito de lesiones, sufriendo la condena de 
dos meses y un día; después lesionó á ©tro 
individuo y fué oondenado á cuatro años de ' 
prisión oorreccional que extinguió, notándo
se ya en el presidio síntomas de estar »u ima

Que ouando salió del presidio Santiago 
Fernandez lo condujo al pueblo de Güíjar 
una pareja de Guardia oivil, porque se sos
pechaba estaba loco, oomo así lo oree.

Después declararon otros testigos, y oon* 
oluida la reoepoion de pruebas se oonoedió la 
palabra al Fiseal de S. M. señor Morillo, que 
pronunció un brillante informe solicitando la 
exención de responsabilidad penal del autor 
del delito, por estar loco. Deoia el Sr. Mori
llo: Si pudiera caber alguna dada de que 
Mindolo no fuera un alienado, quedaría di
lucidada con la declaración de ese faoultati 
vo (alude al Sr. Perez Andrés) que tanto ha 
venido á ilustrarnos, resolviendo la contro
versia facultativa suscitada en la anterior se 
sion.

Entendiendo loco al autor del crimen, re 
forma sus oonc usiones provisionales ©n que 
pedia la imposición de la pena de muerte, y 
lis reforma en el sentido de declarar exento 
de responsabilidad á Santiago Fernandez 
Alaminos y que se le reoluya en un manieo- 

! mío.
| La defensa pocas palabra» tuvo que pro- 
■ nunei&r después d© la petioion del fiiscal dou 
} Francisao Morillo. Adhirióse á ella en un di»- 
i erato discurso el joven letrado Sr. Rodri- 
i guez Aguilera, que es una esperanza del foro 
| granadino.

Terminóse el juicio que quedó conoluso y 
| para sentencia.
| I n v i t a d o s .  El colegio de Abogados de 
i esta capital ha sido invitado por la Junta di

rectiva del Congreso Jurídico que #e ha de 
oeloferar en Lisb®a; para que designe quien 
lo represante en el mismo.

En breve se reunirá la Junta dal colegio 
pura hacer la designación.

O posiciones. Terminado el primer ejer
cicio de oposición para las esouelas de niños 
vacantes en esta provincia, de los treinta pro
fesores que á el se presentaron, liv.i sido apro
bados para pasar al se undo, lo» siguientes: 
don Frauoiso® Guiraul, don Cándido Barbe 
r®, don José Barraneo, don Franoisco Arroyo 
Rojas, don Juan Romero ae la Torre, dou En 
rique Soler Hita, don Abelardo Mora y Trigo, 
don Sebastian Garoía, don José Carretero, 
don Andrés Osorio y don José Yedra. Los 
señores don Franoisco Ruiz, don Miguel Alb* 
y don Eduardo Martínez se retiraron antes 
de terminar el ejercicio, y don Antonio Ya- 
ñez, antes de que hubiese empezado.

Esta tarde, a las dos y media, dará prinoi 
pío, en el mismo local que el anterior, el se» 
gun.lo ejercicio oral.

C om isión p ro v in c ia l. En la sesión
celebrada anteayer, después del despaeho ér- 
dinario y resolución de varios expedientes de 
quintas, se alopbaron los siguientes aouerdos:

Interesar del señor Ordenador de Pagos 
facilite las oantidades neoesarias para las la
bores de la Granja Modelo, por no ser ahora 
conveniente vender la cosecha de aceite, co 
mo propone el Administrador.

Que por los señores visitadores del ex con 
v-mto de Santo Domingo 89 informe si existe 
allí algún local á propósito para oederlo á la 
la sociedad “Ei Fomento de las Artes.,,

Que se dé ración extraordinaria de carne al 
enfermo número 6 de la sala de San Rafael, 
•orno propone el profesor clínico don Joaquín 
Hernández Pelegrina.

Y per último, se coneedió la salida de la 
Casa-Cuna, á Hermenegildo, hijo de Rafaela 
de la Rosa Ballesteros.

C oncurso  do bandas. El aloalde de 
Sevilla ha enviado un oficio al presidente de 
la Diputación, invitando á la» bandas de mú' 
sica militares y particulares de esta capital 
para que conourran al oertámen musioal que 
debe celebrarse el 17 del próximo abril en

ginaoion perturbada. En la oonformacion de i los Jardines de Eslava de aquella población.
su cerebro se notan difereneias, si bien esta» 
no justifican la locura, pudiendo tener un 00- 
rebro como el del procesado cualquier hom
bre, criminal ú honrado, de talento ó igno
rante. Se extendió en otras consideraciones 
qu$ por falta de espacio no mencionamos, y 
concluyó afirmando:

Que por la forma en que sa cometió el de
lito y por la explicación qua dá su autor, en 
tiende que este no obró con libertad moral y 
»í dominado por pesadilla ó aooeso de looura.

Que el Mindolo padece looura periodiea- 
mente.

Que su looura es agresiva oon tendenoia» 
al mal.

Que los periodo» que la padeee es peligroso 
estar á su lado y que es de caráeter osado y 
de mal aspecto.

El numeroso público que llenaba la sala 
oyó con bastante atención y religioso silencio 
ai 8r. P«m 2 Andrés.

El mé liou de Gü jar Sierra informó:
Que S*iHÍ4go Fernandez Alaminos le ha* 

bia dioho Varias veces sentia unos humos en 
su cabeza que lo trastornaban.

Que notó en algunas ocasiones síntomas de 
locura en él, dándose el caso de que estuvie 
ra hablando y comenzara á desbarrar expre
sando ideas inconcebibles y sin érden ni con
cierto.

Los premios que se onoederán son los si 
gnientas: Uno de 1500 pesetas para la banda 
que mejor iuterprefce la Graw fantasía sobre 
aires nacionales de Gevaert; une de 800 pe
setas para la pieza de música que, al efecto, 
designe el director de oada banda y una 
menoion honorífioa.

Ju io io  o ra l. Anteayer se verificó el 
juioio oral de la causa seguida contra Antonio 
Calero Fernandez, sobre lesiones á su esposa.

Dal sumario resultaba qua tuvieron cues
tión el Calero y su esposa, infiriendo aquel á 
esta ligeras equimosis, de que sanó á 1©» 
veinte y tantos dias.

Califisando este heoho el Ministerio fiscal, 
interesó se impusiera al procesado la pona de 
cuatro mese» de srresto mayor, solioitando la 
defensa, p r su parte, la absoluoion.

Este juioio no merecía la pena de reseñarlo 
sino fuera por su resultado que difiere de lo 
que consta en el sumario.

La esposa del acusado deolarando en el ae 
to público, manifiesta que en efecto de la 
cuestión oon su marido resaltó lesionada, y 
después en su casa propia se oayó al suelo, 
lesionándose nuevamente; pero las heridas 
que le causó su esposo solo tardaron en sanar 
dos dias.

Con este motivo, ©1 representante del Mi
nisterio público caliñoa de falta el heoho, in

teresando so remitiera la oausa al juez mu
nicipal correspondiente para la oelobraoion 
del oport no juioio.

El Sr. López Saaz, defensor del Calevo, en 
un bonito informe se adhirió a la petición 
fiscal, quedando jonoluido el juioio y para 
senteneia

A zú ca res  p en in su la r* »  y  u l t r a m a 
r in o s —Dice El Corno:

wEn la reunión que ayer celebraron en el 
Congieso los diputados d« las provinoia» azu- 
oareras do la Península y Ultramar, oon los 
m nistros ele Estado y Ultramar, el Sr. Mo
ret expuso las ventajas que los azúoares es
pañoles tendrán desde que, oon arreglo al 
eonvenio acordado en la oonferenoia de Lón- 
dres, queden suprimidas las primas de ex
portación á los azúoares que principalmente 
pagan Rusia y Alemania.

Si estas primas de exportación llegan á 
suprimirse, como hacen esperar el estado de 
las negoonmiones diplomáticas que ámplia- 
mente explicó el Sr. Moret, y el temor á las 
represalias aduaneras de la Gran Bretaña, 
habremos reconquistado para nuestros azú
cares ultramarinos el mercado de Lóndres 
que en 1874 consumió por valor de ocho mi 
llones de libras de azúoares andaluces au
mentará considerablemente eu la Península 
y los Estados Unidos tendrán que facilitar 
la importación de los azúcares antillano» pa
ra llenar el vacío que han de dejar lo» de 
Rusia y Alemania, tan favorecidos ahora por 
las prima

Los diputados presentes »n la reunión mos
tráronse complacido» de la» explieaoiona» del 
señor ministro de Estado, y después que ha 
blaron brevemente los Sras. Calcetón, Pero- 
jo, Mellado y Yerger, se aeordó un voto de 
gracias al Sr. Moret y otro á los negociado
res españoles del oonvenio Sres. Dupuy de 
Lome (D. Enrique) y B itanoro.

El señor ministro de Ultramar manifestó 
«u conformidad á lo expuesto por el Sr. Mo
ret, y dijo que se proponía consultar sobre 
este asunto á varios interesados por los azú
cares de Filipinas, que no tiene representan
tes en Córtes.

Para esta tarde están convocado» lo» sena
dores de las provincias azucareras, por los 
ministros de Estado, Hacienda y Ultramar. 
Esta reunión tendrá igual objeto que la de 
ayer en el Congreso,

Á -untOo m ilita re s . La revista de co
misario del presente mes, se pasará por los 
cuerpos ó institutos de esta guarnición, hoy 
á las mismas horas y 6n igual forma que en 
el mes anterior. Los jefes y oficíale- da re
emplazo, comisiones activas dependientes de 
la plaza, I03 pertenecientes á la esoala de ra 
serva que se hallen en la capital y no estén 
afectos á esta zona, transeúntes, pensionista» 
etc., se encontrarán á la una de la tarde en 
la Secretaría dsl Gobierno militar, oon el uni
forme reglamentario, y provistos de sus co
rrespondientes justificantes pasarán al des
pacho del General Gobernador con objeto de 
que les sean autorizados debidamente.

El médieo 2." D. José Garoia Correa, que 
viva Méndez Nuñez núínera 117, asistirá fa
cultativamente á los ouerpos de Artillería, 
Estado Mayor de ejército y de plaza, Zona 
de Granada, oomisiones aotivas, ouerpo de 
Ingenieros y auxiliar de Oficinas militare». 
El médico 2.° D. Francisco Granizo R imirez, 
que habita Alhóndiga 10, asistirá al cuerpo 
de Administraeion militar, Infantería de Ma
rina, prisiones militares, transeúntes, jefa» y 
oficiales de reemplazo y sus familias, y reco
nocimiento de provisiones.

—Remitida á informe del Consejo de Es
tado la alzada interpuesta, por el sargento li
cenciado D. Manuel García Bustos, por ha 
ber suprimido la Comisión provincial de esta 
ciudad la plaza de escribiente.que desempe
ñaba el mismo, con arreglo á la ley de 10 de 
julio de 1885, la Sección de Gobernación de 
aquel alto ouerpo ha dictaminado dejar sin 
efecto el acuerdo de dicha Comisión, y que el 
mencienado sargento vuelva desde luego á 
tomar posesión de su destino.

—Por el Gobierno militar se llama al ca
rabinero retirado Manuel F->naaad<«5 Arco», 
soldado del regimiento de Antillas Juan Rol
dan Sánchez, sargento licenoiado Manuel 
GaroiaBustos y á Juana Montoya Rodríguez, 
para, entregarle documento».

C o n cen trac ió n  de mezo*. Por el mi
nisterio de la Guerra se ha publicado una 
real érden designando el dia l .# del próximo 
abril para que se verifique la ooncentracion 
de los mozos sorteados en diciembre último 
en la oapifcal de oada zona.

I iU te s  e leo to ra les . Los alcaldes de Al* 
oázar y C iahorra, remitan al Gibierne civil 
para su publicación eu el Bole'in oficial la» 
listas de los vecinos da dichas looalidadea 
que tienen derecho á elegir compromisario» 
para Senadores del reino.

H u rto . En la Carrera de Gañil fué de 
tenido anteayer José Heras Puertas, por ha- 
ber hurtado diez pesetas á una señora. 
^ In h u m a o lo n a s . Durante el día 27 de 
febrero, fueron inhumado» en el oementerio

público lo» cadáveres de do» hombre», un» 
mujer y dos párvulos.

C ap tu ras . La polioia detuvo anteayer 
á Juan López Gutiérrez y Nicolás Molina 
Martín, redamados por el juez munioipal 
del Sagrario y á Antonio Gómez Aparicio, á 
qu en redamaba el de instruooion del mismo 
distrito.

R e q u is ito r ia . El juez de instruooion de 
Baza, llama á Juan Rioo Romera y otre, pa
ra que se presenten á dedarar en oauia que 
sobre lesiones, en el mismo se instruye.

A tsnso . Esta noche á la» siete y media 
sonduirá en la seooion de Ciencia» Morales 
y Polítieas de esta sociedad la discusión del 
tema “Caída dd imperio Visigótioo,» te- 
niendo pedida la palabra lo» aoadémioo» don 
Enrique Rodríguez Meroyo y D. Conrado 
Iriarfce Iriarte.

Alineac ión. Acordado por el ayunta
miento en sesión de 18 del pasado me» de fe
brero, la nueva alineaoion de la placeta de 
los Tiros en comunicación con la calle de U 
Capitanía General, se haoe públioo para qu» 
puedan entablarse las redamaciones oportu
na».

C u en tas  m u n ic ip a les . Según las 
cuentas presentadas 4 la alcaldía por el so
brestante munioipal, la» cantidades gastada» 
en diferentes obras durante la aemana aut»* 
rior, asoienden á 1.137 05 pesetas.

El inspeotor de aguas también ha remitido 
la cuenca de lo» gasto» hechos durante la 
misma semana en la» diferente* obra* que, 
por adminiítraoion se están ejecutando, y 
que ascienden á 215 12 pesetas.

Píate dsl dia.
la  castellana.

(Eu «i r«stuur¿nl de L* Perl»). 
—1.* marzo da 1881.—F ile te  á 

—Cinco reales ración.

Sros. Amoedí y Aveces,
Presante. Tuy l .# julio 1882.

Muy señoras mios: Penoüsimx enfermedad cu
tánea venia padeciendo desde mu»ho tiempo á esta 
parto, y merced á la Z arzaparrilla , de B r isto l , 
véjma ahora da ella completamente libre. Hasta Ul 
punto era incómoda que todas Us primaveras erup- 
ciouaba en la cara intenso h»rp»tismo qu» fluía 
abundantemente un liquido seroso y cáustico.

Reconocida k la efíoacia de aquel modic-vmeuto, 
autorizo á ustedes para que publique los buenos 
efectos qua en mi h« obrado.

b . a.  M.,
Núra. 38. TERESA CAMESELLO.

1.* de Marz» de 1476.
B a ta lla  de Toro (Zamora.)—Resuelto Al

fonso V da Portugal á hicer v*ler los derechos de 
su sobrioa, doa . Juana La Bcltraneja, k la sucesión 
do Castilla y con el propósito, además, de agregar 
esta corona á >a que ceñía, invadió ios estados do 
doña Isabel I en el año do 1475. En PJasoucia so 
detuvo para celebrar sus desposorios con la reina 
pretendiente y para hacer varíes prepar-tiros y 
terminado todo, sa dirigió ó la ciudad de Tore, que 
espontáneamente le había sido entregada por don 
Juan de Uiloa, uno de los varios nobles que le se
cundaban, más par medro personal que por amor á 
la presunta hija da Enrique IV. Al encuentro de 
olios salió el rey don Feroando, esposo de doña Isa* 
bel, pero la precipitación oon que había organiiado 
el ejército hizo estériles los comienzos de la «em
paña, y tuvo que retirarse á filia de víveres y mu
niciones. Lograron entonces los Reyes Católicos 
que Us CórUs les otorgaran un recurso, coasis* 
tente en utilizar la mitad da la plata de las iglesias 
á cambio de reintegrar el importe á los tres años, y 
de este modo pudieron ya atondar á reorganizar la» 
tropas. Una formidable descarga, seguid» de otr» 
recia aoonaetida que el prín ipe de Portugal, don 
Juan, llevó k cabo al divisar á los castellanos, fué 
el comienzo da aquella decisiva lucha. Rechazado 
el golpe por la valerosa gento de don Fernando, 
tuvieron los sitiados que encerrarse en la ciudad, 
al paso qua esta meaar a atacaba al centro de la» 
filas. La batalla duró corto tiempo, desde las cua - 
tro ds la tarda al anochecer; lo suficiente pora dis
tinguirse de otras por el ciego coraje con que cada 
combatiente so defendió hasta ei punto de hostili
zarse ou8rpo á cuorpo y de haber quien, como el 
abanderado portugués Eduardo Almeida, murió lu
chando después de sufrir la pérdida de ambos bra
zos. En acción de gracias al triunfo que al 8n ob
tuvieron las armas de Castilla, dispuso doña Isabel 
una función religiosa en la iglesia de San Juan de 
Tordesillas, á ia qua asistió de pié y desealza, y 
para perpetuar la memoria de tan glorioso heoho, 
ordenó también que se erigiera ea Toledo el sun
tuoso monasterio que lleva el nombre de San Juan 
da los Reyes.

CHARADA.
Prima y segunda es legumbre; 

tercia y dos r .u  y planta; 
y es el t do una ciudad 
donde es inútil la capa.

Solución ¿ la anterior.—Pklayo.

Telegramas á «El Defensor.»
M ad rid  29, nueve nooh».

Ha ocurrido un terrible si
niestro en el Puerto de Paja
res.

Una gran avalancha de nie
ve se desplomó sobre el via
ducto de hierro destruyéndolo 
y aplastando varias casas.

Hasta ahora se han extraído 
de las ruinas once muertos. 
Hay muchos heridos.

Sagasta está mejor.



EL DEFENSOR DE GRANADA

El duque de Montpensier ha ] 
salido para Sevilla.—M.

K f t d r ld  2 9 ,  diez noche.
Hoy se ha celebrado, ante el 

Tribunal de la Rota, la vista 
del recurso de alzada entabla
do por el canónigo Sr. Manta- 
rola contra la sentencia del 
Arzobispo de Toledo que le 
condenó con motivo de consi' 
derarle autor de ciertos artí
culos irres petuosos publica
dos en la prensa.

Asistieron ciento cincuenta 
capellanes, y, presenció la vis
ta un público numerosísimo 
formado de clérigos.

El Sr. Montero Rio», defen
diendo al procesado, calificó 
de injusta ó ilegal la sentencia 
del Arzobispo de Toledo.

Los innumerables presbíte
ros que le escuchaban aplau
dieron estrepitosamente al oir 
estas calificaciones

El hecho ha producido gran 
sensación en los círculos ecle
siásticos— M.

üna fiara humana.
En un periódico de lo República Argentina halla

mos U relación de uno de esos hechos alevosos y 
Urriblee que difícilmente hay palabras bastante ex 
presivas para condonarlos1 como S9 momeen.

Se tratu de un cura y un sacristán. El primero 83 
llama José Rodríguez, y es un párroco da Merce
des (provincia do Corríanlos); el 8' cristan tiona por 
nombre Basilio Sayas, un niño que cuenta catorce 
«ños de edad,llevando ya cuatro al servicio de tque- 
!l« fiera enchapada en ministro del Señor y de una 
religión de paz y amor al prójimo.

El sacerdote, que acusaba ni sacristán de haberle 
robado 300 peeos, lo maltrató horriblemente á fin 
de arrancarle una confesión que no podía conse
guir, porque el pobre muchucho no habia cometido 
tal delito. _

La policía intervino é interrogó al desdichado, y 
eomo no se podia lograr de ¿1 lo que se deseaba, lo 
dejó en libertad, y entonces sucedió lo qu* ora fácil 
de prever, que una vez en poder del cura, éste lo 
llevó á su caso, se encerró con él, y haciéndole des
nudar por completo, lo colgó de un madero, go l
peándole con una fusta con tal fuerza que le infirió 
varias heridas, de las que brotaba la sangre en 
gran abundancia.

El furor da su verdugo no paró aquí, sino que 
fué más adelante. Le descolgó y sasi exánime le 
condujo al patio de la oasa, en cuyo pavimento, lo 
depositó, aounauUndo A su alrededor grau cantidad 
de leña á lu que p eudió fuego.

Cuando las llamas empezaron á lamer las carnes 
de la infeliz criatura, éste, no puliendo resistir r»l 
dolor y & pesar de qoe el cura le ordenaba con ges
to terrible que no gritara, lanzó voces Un lastime 
ras y ensordecedoras, que llamaron la atención de 
algunos transeúntes, quienes no sin gran dificultad 
lograron penetrar en la cesa, y obligaron con ame
nazas á que #1 horrible sicario cej >ra en su tarea.

La noticia cundió a1 momento por toda la ciudad, 
y el pueblo se dirigió en grandes grupos á la man • 
fiion del oura, pidiendo su muerte, cosa qus hubie- 
ra sucedido, 4 no haber sido por la protección da 
las autoridades, qua han procedido 4 la formación 
del correspondiente sumario sn averiguación do 
ios hechos.

Del recono .-¡miento facultativo & qu9 se sometió 
á la víctima, resultó qua su estado revsstia tal 
gravedad, que era muy probable dejara de existir.

-3 8 8  -
—¡No, alma do cintero! Si rae lo hubie

ra dieho ¿te le preguntarle? Se que existe 
un padre con todo el aspecto de un tio... 
Vamos que no tiene condiciones para ser- 
suegro del Sr. de Tremór... Debe ser al 
gúo libertino, baja e) punto de vistn soeial 
se entiende; porque ucá para entre nos
otros y de todas maneras, yo tengo para 
mi que en el fondo debe ser un pez.. Pero 
Irene tiene razón: hay castas... Es evi
dente que un patán... un grosero trabaja
dor... con las manos súcios .. no debe ar
rellanarse en los blasonados sillones del 
Conde do Tremór y darle golpecitos en e 
hombre llamándole «yerno.»

El veterano comenzó 4 pasear por la 
habitación, y luego, deteniéndose delante 
de Bernardo, prosiguió, como si hablara 
consigo mismo:

—¡Ah, si al menos fuera un sold ¡do, al• 
gun valiente que hubiera hecho agujerear 
o! pellejo en medio del fragor del comba
te!.. .  La sangra que se vierte por ¡a p 
tria es cap \z de limpiar y poner como nue
vo el más sécio y desgraciado palurdo. 
Eq fin, ¡quien sabe!... ¡Quizás!... ¡Vamos

Crónica de la moda.
Combinaciones de paño y moaré. —Tolas do entre

tiempo.—El encarnad > y el rosa.—Combinacio
nes do lanilla y surah glaseado.—Trajes pare.
niñas.

Los trujes de p¡ño adornados con picos do la 
misma tola hechos con saca bocados, están en un 
todo en apogeo. Citaré un modelo de este género 
sumamente elegante. Es de puño sedoso y fino co
lor do tizón y de moaré del mismo tono. La falda 
está rodeada do tros tiras ó bandas descubiertas 
superpuestas, do 5 oantimetros do alto sobre toyan- 
té do moaré. Túnica poco recogido, pouf Amplio 
con gr/indes pliegues que caen roclos hasta el bajo 
de la falda. Cuerpo de punta co i grandes aolapus 
Directorio de mearé, encuadrando un plastrón for
mado de vieses do p ño cortados y Bruzados. Cuello 
pierrot finamenie plegado y ligeramente redondea 
do. Manga do moaré con adornos dentados de paño. 
Esta combinación del paño y el mearé es da mucho 
efecto.

Si para los trajes de calle y vis’ta es preferido el 
color encarnado, páralos d is iir é s  obti.ino pro li • 
lección el rosa. Gasa, tul, bengalina, todos son de 
color de rosa.

Y>> se preocupan las modistas délas telas de entre 
tiempo: los tegidos destinados á este objeto que ha 
visto son preciosos, pero no (Trocen gran novedad. 
Lo soda triunfará en toda la línea. En Lyoo se fa
brican tegidos de esti obseda matices'y dibujos 
encantadores. Pera ios tragas sencillos se adoptará 
el ÍRfótan. También se empleará el fulard rio liso, 
sino glaseado a dos tonos combinados que na lo qua 
está más de modu. Las rayas pequeñas, «etilo P»m 
padour, el pekin, el terciopelo y sobro todo la f>yn 
francesa continuarán disfrutando ol favor de las da
mas y en esto demostrarán au buen gusto. Es una 
simp'eza, introducir cambios cuando lo qua lu moda 
aconseja os bonito, elegante y distinguido.

P*ra lu. primavera Us lanillas ligeras y flexibles 
se llevarán mucho, eligiéndose los nuevos > delica
dos matices verde serpiente, Méllcis, oolor vino de 
Jerez y encina. Estas lanillas se prestan 4 preciosas 
combinaciones con ol surah glaseado de un tono sa- 
m jante al do la base ó fondo del trage.

Pensemos algo en 1*3 niñas, qu > con razen tanto 
interesan á Us mumás Citaré dos modelos. Falda 
de lanilla gris hierro plegada con cuerpo abotonado 
por detrás. Polonesa con solapas que se abren sobre 
un p'astron de terciopelo gris hierro. Mangas frun
cidas con puños adornados de terciopelo. Cuello do 
terciopelo. El otro modelo es de cachemir francés 
beige. Cuerpo con ladillos unido á una falda plega
da. Drapería formando delantero y pouf. Cinturón 
de terciopelo taordorado. M mg s plagadas adorna 
nadas con terciopelo y b toiie5 le m :t.l Cuello re 
dondo de toreiopeló.

También se llevan mucho las blusas fruncidas 
con canesú de co or granate, y abotinadas en la es
palda. La falda plega la, va reoubiorta por una dra • 
paría cogida al bió< ?y sujeta á ¡a dereoha con un 
lacito do terciopelo. M mg-t hu mi y puños y cuello 
de terciopelo granate.

E rnestina,.
París 25 de febrero de 1S88.

Cartas á «El Defensor.»
Befld.s Madrid,

28 de febrero do 1888.
La temperatura mejora rápidamente en Madrid, 

donde hoy ha hecho hermoso dia. No asi en algunas 
provincias dondo aun se ensaña el temporal de nie
ve, como en Vizcaya y Asturias con una intensidad 
de que no hay memoria. El frió ha llegado hasta un 
punto increíble: los nucidos no is  acuerdan de otras 
crudezas semejantes. Tras el mal tiempo vieuen las 
privaciones y miserias do los pobres, obligados por 
fuerza mayor 4 gastar y no ganar. En suma que el 
invierno se está despidiendo con un lujo de cruel
dad verdaderamente extraordinaria.

Entrando ahora en el campo de !a política el dia 
de hoy se parece mucho al do ayer. Continua Sa- 
g-sta delicado y por tanto dominan las oongsturas 
respecto 4 loque hará ó dejará de h .cor cuando 
silga y por enteróse dedique á la resolución del 
problema que todos aguardan ver bien pronto re
suelto: la crisis. Pero se asegura quo el presidente 
del Consejo la resiste do un modo resuelto y quo de 
la misma opinión es M rtos después de las razones 
que aquel dió á esto en la larga conferencia que ayer 
celebraron. Con estas cosas aumentan los augurios 
y les cálculos acerca dol porvenir.

Al propio tiempo quo do esto, se habla proüj i- 
mento del asunto Montpensier, repitiésdo*» los 
mismos argumentos que ayer di á conocer á V .— 
Es cierto que entre la minoría republioana hay di
putados que estiman debiaa ser ellos los que resu
citaran este negocio en las Córtss, pero lo es asi

mismo quo dominó lo opinión de los que no esti 
man oportuno orear mayores dificultades á Signa- 
ta sin inmediato provecho p"r* el triunfo de sus 
idéelos. Sin embargo, cuentan esta tarde ministe
rial s caracterizados quo lo más natural es que ni 
mismo Sogueta convenga le hagan una pregunta en 
Us Cértes para las amplias explicaciones y diaipar 
las sombras que le envuelven y la posición poco 
co airosa en que le ha colocado el desenlace de los 
sucesos.

Si no ha habido motivos para alejar & Montpen
sier de Madrid, ¿á qué lus declaraciones de Sagnsta 
en el Congreso?—Ahora hay quina supone si la re
solución dol presidente del Co s jo en vista de exa- 
goraeionos de que se hiciera eeo ol Sr. León y Cas
tillo, persona sumamente inapresionnb'e y de poco ó 
ningún oplomo en caeos semejantes como evidenció 
durante el tiempo en que desempeñó la cartera de 
Gobernación. En verdad que no sa alcanza bien lo 
hecho por Sagust* sin un motivo conocido ó infor
mes de serio origen. Ei tiempo será quien se encar
gue do aclarar lo que ohorj cali oscuro y rodeado 
do sombras.

En el Senado mucha tranquilidad (sti tardo. En 
el Congreso han llamado la * tención por el espíritu 
do hostilidad quo revelan dos preguntas hachas por 
don diputados de la mayoría, Cáñellas y Fernan
dez Di-zft. L:t del primero versé sobre los perjuicios 
qu,) sw siguen á la Península con la rebuju do los 
«ranee e* de Cuba < n f vor do los Estados Unidos; 
la dol segui do h i sido denunciar que en Badajoz 
hay inmorulidad en su administr oion, lo cual es un 
ataque terrible ni gobierno porque esas oosas se 
dieun siempre al oido de los umigos para que se co- 
r ijan de ser ciertos.

Luego do esto ha seguido discutiéndose de rofor- 
ra s militaras con escasa concurrencia. En los pa
sillos se ha notado mucha dosatiim .oion. Se h* ha
blado en algunos corrillos da quo sa trabaja por uu 
ministerio Martínez Carap a. También so dice de 
los osfuerz s que hocen los amigos de Mnrtos para 
qua se* é' quien sustituyo á Sagnsta. En cambio 
los amigos de este croen que no obstante las con
trariedades que le rodean, seguirá dirigiendo la 
política personalmente'.

Romero Robledo ha recibido varíes podaros de 
victimas do Rio Tinto para llevar al Tribunal Su
premo ol gob.TBidifr de Huelv*. Este asunto vol
verá al Parlamento.—En Palaoio no ocurre nove
dad. —En los centros ministeriales no se oye nada

aue merezca p&rr&f» np ríe. Lo mismo tongo que 
ecir de los telegramas de provincias, fuera da loa 
tompora les.
El principe imp-'rhl ss agrava: ahora so cree que 

«parecen indicios de cáncer. Los periódicos fran
ceses cerisurxn qus Bismarck no quiere llover raó' 
éioos fmri'es s á ver ni enfermo. Roch< f >rd escri
be e • El Intransigente quo el Canoiber préfere de 
bcauconpooir le fils <ie son touoeratn tuó par d-,s ale 
mande que sauvé par des francaie —Añora paro e 
quo 11- van camine de arreglarse los asuntos de 
Bu g¡iri , aunque es dudoso,—F.

C a t e  oficia:.
'Servicio 1» plaza para el dia l .°  do marzo 

de l¿8t.~  Parada, Córdoba.—Jefa de dia, D. Luis 
Prats, coronel de Córdoba.—Hospital y provisio
nes, 7.® copitan del mismo.—Sargento de hospital, 
y paseo de enfermos, Córdoba.-----P . O., ol tenien
te coronel, mayor, Guerrero.
B olsa de M adrid.—Cotización dol dia 27 de febre

ro de 1888.

F ondos públicos ú l t im s

Beuda perpt. al 4 §[Q iat.
Idem id. pequeños..........
Idem id. fia corriente.. .
Idsm id. fin próxim o....
Idem id. 4 0¡O exterior..
Idem id. pequeños..........
Deuda amertizable4 0¡8.
Idam id. pequeños..........
BiiÍ9to8 de Cuba (1886)..
Obiig municipales........
Oblig. del Banco hipot..
Cédulas hipot. ni 6 0[9..
Idem id. ai 5 ............
Acciones Banco España.
Conap.R da Tabacos........

CAMBIOS.
Lóades á 99 dias fecha..
París á i  días vista........
Berlín í 8 dia* v ista .. . .

M atadero público. Precios da- kilo del» con 
tratación da carnes del dia da ayar: Camera, 1 pa- 
ssta 2» cts; vaca, 1 pts. 62 cts.: ternera 1 pts. 57 cts.; 
macho capado, 0 pts. 00 céntimes.

MOVIMIENTO.

PRECIO. Alta. Baja

66 85 • >
66 70 25 »
66 25 » 65
66 30 » >
68 40 » »
68 70 » 39
8 i 35 » 05
84 90 45 »
99 25 05 »
00 00 » »
00 00 »

105 00 » »
103 00 » »
404 25 »
109 50 > >

25 58 »
1 95 ! » »
0 09 1 n >

Eataoiou m eteorológica de la Universidad de
Granada.-  -Observaciones del 29 ds febrero de 1888. 
Altura del barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana......................................70180
Direcoion dol viento............................................ E.
Estado del c ie lo .............................................. Cubto.
Temperatura máxima del aire á la sombra. 10‘9 
Temperatura máxima del aire al sol . . 11*8
Pluvímetro en milímetros.............................
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 8‘8 
Pronóstico tiempo, so inclina á llover.

A lbóndiga de granes. Precios y balances del 
trigo.— Existencia: Sobrante de ayer, 442 fane
gas. Entrada de hoy 170 id. Total existenoia de 
hoy, 612 id .—Venta: A 10 pets. 50 cts. la fanega, 
18 fanegas. A 10 pets. 75 cts. id. 60 id. A 11 pese
tas 00 cts. id. 110. A 11 pets. 25 cts. id. 30. A 11 
pets. 50 cts. id. 29. A 00 pías. 00 cts. id. 00. Total 
vendido, 253 fanegas. — Balance: Existencia, 612 
fanegas.—Vendido, 253.—Sobrante para mañana, 
359.

Precios de otros granos. Cebada, de 5 pts. 25 cén - 
timos á 6 pts. 00 cts. fanega. Hjbas, de 8 pts. 00 
cénts. á 9 pts. 00 cts. Maíz, de 8 pts. 50 cts. á 9 pe
setas 50 cts.

Galles.
Di» 1 .a de marzo.—San Hisoio y compañeros 

mártires del Sacroraonte, y Sun Rosendo, obispo.— 
Jubileo de las 40 horas iglesia de Santa Ana: á las 
nueve misa cantada; á las cinco rosario, salve y 
letanía.—En la Catedral, á las ocho y media se reza 
el rosarie; á las nueve misa de renovaoion y ben
dición con 8 . D. M ., y en la Rial Capilla.—En la 
iglesia de Nuestra 8 .'ñor» de las Angustias, á las 
onoa, funeien por la Real Hermandad, será orador 
don Antonio Sanohez Arce, á las euatro y media 
se hace la nevana de María Sontísima, y predica un 
padre Jesuíta.—En la iglesia del Salvador, Santa 
Ano, San Justo, San Ildefonso, Santa Escolástica y 
C*puohinas, hay explicación de doctrina cristiana. 
—En los Hospitalices, Santa María de la Alhambra 
y demás iglesias, se reza el rosario. — Visitei de la 
cirte de Marta —Nuestra Señora do la Esperanza, 
iglesia de Sarita Maris Egipciaca.

Sres. SCott y Bowne. Midrid 15 enero 1886.
Muy Sres. raios; H) usado h Emule on Scott en 

el tratamiento de las dermatosis esorofulosas benig
nas y en el lupus con resultados más ventajosos que 
con el aceite de hígado de baoalao.

También moka dado buenos resu'tados en la es
crófula ósea, con ó sin earles en los huesos.

Da Vds. atto. s. s.
Dr. JOSE EUGENIO OLAYIDE.

Médico dol hospital de San Juan de Dios.

PAPHUlfq Ei profesor de la primara escuela pú* 
1 OlBIUlu. hlica de niños ds Caniles, cuya deta- 
eion es de 1100 pesetas por personal, 275 por mate
rial, 159 por retribuciones y con creoida asigna
ción para casa, desea permutar con etro de igual 
categoría, en pueblo de la costa ó de la vega de 
Granada, haciendo constar que se encuentra al cor
riente de pagos.

Parn más informes, dirigirse á D . Luis Rodri
gues del Rey, en dicho pueble, ó 4 D. José S«stre 
Rodríguez, en estas oficinas.

Hoy no hay quien le tuerza el brozo á D. Silve- 
rio Martínez en polvo para matar lombrices que 
presenta unas culebrillas en la plaza de Bibarram* 
bla y Puart» Real; 15 céntimos, cantidad para un 
niño, y 25 parn una persona mayor.

de entie r® j  funeral. ®"j?sira4aEsquelas »„ preBt,
este periódico se hacen á u.d«s les horas del dia 
y de la noche ó precios muy arreglados.

Imp. de E l D efensor de Granada,
Buensuceso, 6,

- M -
á ver! Tú que has visto 4 ose prójimo dime 
quien es.

—Si la señorita no lo ha dicho es que 
no quiere que se sepa -respondió Bernar
do, haciendo un heróico esfuerzo para 
permanecer frió é insensible.

—¿Pero no comprendes—gritó el co
mandante cogiendo por el brazo á Ber
nardo y sacudiéndole—que de eso depen
de su felicidad, su vida? Ella me ha dicho 
que la condición do su padre es lo único 
que la impide casarse con el Conde. Pues 
bien; si hubiera un medio do trasformar 
á cas padre, de afinarle.. .  de hs.cer do él 
oigo viable... Porque después do tod.o, un 
obrero que gana honradamente su vida 
no tiene para qué avergonzarse de que sus 
manos estén negras y callosas.... ¡Qué 
diablo! ¡El trabajo tamb’ón ennoblece! 
Si fuera por casualidad un honrado obre
ro... ¿Qué me cuentas tú? ¡Habla! Pero 
no, no. Irene me lo habria dicho y tú me 
responderías. ¡Truenos y rayos! ¡Tendría 
que ver que sa muriera de dolor esa po
bre muchacha, y que mi pobre Enrique 
se volviera loco! ¡Yete de aquí challe!

XXVIII

—¿Está V. ahi, amigo mió?—exclamó 
Irene, corriendo 4 arrojarse en los brazos 
del comandante.—¡Si V. supiera cuanto 
goziba yo ante la sola idea de verle 4 Y. 
hoy!... ¿Ha pasado bien U noche eh? Me 
alegro yo estaba aquí con los Bírat: han 
venido la m*dre y el hijo, y la buena se
ñora no sale de su3 trece: se obstina en 
que yo sea su nuera. De todos modos, ha 
logrado que me confiese que no ha adver
tido al Conde, y como por añadidura me 
h* jurido que guardará el secreto, estoy 
tranquila. Quien paraca que no lo estfc es 
usted. ¿Qué le pasa?

- 3 8 5 -
que me llama su madre de Y. Venga V. 
con nosotras.

La joven desapareció, dejando á Eloy 
inmóvil y con los ojos fijos en el suelo.

Bernardo entró por el vestíbulo,, y des
pués de echar una ojeada al invernadero 
respondió desde la puerta:

—Ln señorita no está aqui.
—¿En dónde está?—pregunté el coman

dante, que llegaba de prisa reflejando, en 
su rostro la mayor inquietud.—Supongo 
que no ha salido de casa.

—No, señor comandante.
—Ten mucho ojo, ¿ah? Mira que si so 

nos escapa vas á tener que entendertejoon- 
m igo...

Y mirándole oon fijeza aiadié:
—¡Apropósito! Acércate: tengo.que ha

blarte.
Eq aqual momento vió 4 Eloy, que esta

ba inmóvil junto 4 la pusrta por donde 
Irene había desaparecido.

—¡Calle! ¿V. por aqui? ¿Qué hace V.? 
¿Dónde esti Irene?

—Ha salido con raí madre 4 visitar loa 
jardines.



ELJDEFENSOE DE «BAÑADA,

La Dniofl

m, t i  rtHIX ESPAÑOL,
antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
« J A H A . I V T Í A » :

Capital social, 48.000.080 Rvn. efectivos. 
Prunas y reservas, 147.251.080 Rs. vn. 

23 años de existeneia..
Esta grsn Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendie, sel>re la vida 
y el riesgo marítimo—El gr’aJn desarrolle 
do sus operaciones acredita la confianza

3ue ha sabido inspirar al público en les 
3 años que cuenta de existencia, duran

te lo3 cuales ha satisfaoho por siniestros 
la importante suma de

1 1 7 ,3 9 8  2 3 6 ‘8 5  H a .  v e . 
Qñcinas, Qlóxaya, 1 . —Madrid. 

Subdirector en la provincia de ©ranas 
da. 0 . Rafael dala Cruz Quesada, ofici
nas, eslíe de Santa Terssa. núm. i .— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la BaDque Trasatlántique 
de las;cuales ss también apoderado el ex 
presado Sr. Cruz. ______

B i n e d  F í í r n s n d « 7  C iru ja n o  d en  
■ y  U 39 ü í f i  i a l f B á ,  t is ta ,  o frec e  su

gabinete á todas las personas que quieran 
nacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental— Orificaciones y empastes por 
todos les sistemas conocidos hasta el eia, 
Httpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, perme- 
dib de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineday núm. 13, piso 2.*

til verdadera Naranjo.
Alna acón de Vikes de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado etftr 
blecinaiente se ha dedicado á expensde 
por mayor visos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líqúfdós 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
unacuratilla una-, en adelante.
«a  noPACÍta un üPer#rio que sepa do Bu liCboMLd rarófuego, en la alpui-
ceiÍH, afmtic'cn de (feotes de sombreros..

en todo caso de

REUM ATISM O
Impurezas de la Sangre, Erupciones, 

Escrófulas, Ulceras, Sífilis
y  toda afección de naturaleza  

eruptiva ó venérea
-ES L A -

ZARZAPARRILLA
D E  B B I S T O L

El Remedio fie Familia por excelencia.!
Depósito general en España para la 

venta al por mayor: Sres. Vicente Ferrer 
y Cnmp.a, Barcelona.

& o t a , R e u m a t is m o s , D o l o r e s

s o l u c i o n dei D octor Clin
Laureado de la  F a c u lta d  de M ed icina  de P arts .  —  P rem io  M ontyon.

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea para curar: 
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN es el mejor remedio contra los Reum a
tism os, la Gota y los Dolores.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y  C*3, de París, que se halla

en las principales Boticas y Droguerías.

Las persones qu« deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, « n  la seguridad lo encentra
rán de su más couplet» agrado.

Los precios sen tres áuicamenteS, 
2 ‘fi® y 3 pesetea libra, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en latís y en español 
con el método de hacerlo en, las ca
sas,

■■■' y
De véala en lea principales confi

terías y ultramarinos de todas las 
peblaeiomM de España.

En Granada, señorea LOPEZ HERMANOS.EL ALMACEN DE MUEBLES
D I

EDUARDO MARTIN,
que estaba situado en la calle Puente del 
Carbón, núm. 1, ha sido trasladado á la de 
la Cárcel baja, núm, 32. frente á la iglesia 
del Angel, en la que ofrece á su numérosa 
clientela y al público en general un com
pleto y extraordinario surtido en muebles 
ae todas clases para salones, gabinetes, 
dormitorios, comedores y despachos, des
de lo más selecto hasta lo más modesto, 
todo á precios sumamente arreglados.

También tenemos un buen snrtido en 
sillería de rejilla á precios arregladísimos.

Per ausentarse su dueño, 
sa hece de un armario, ca- 

ihS y lavabo de nogal, un estrado cora 
plato oen colgaduras y muebles y efectos 
da todas clases. —Mesones, 22, 24 y 2$, 
principal, izquierda.'

En el acreditado
tundo en lu placet;-. del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos do la Mancha, 
haciéndose superiores por b u s  buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á «túsalos se venden en esta 
capital cou oí nombre de Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desdo 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
do del Gallineto químico municipal, que 
abojo se expresa:

«Don Cándido Peña Martos, farma
céutico Director del Gobiuete químico 
municipal,certifica hubarpracticado aná
lisis cualitativos de b-s muestras devino 
remitidas á este Laboratorio per D. An
tonio Vivar, dueño del establecimiento do 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
ném. 5, resultando ser buena clase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales da todo buen vino. Y para que 
consta so expide el presente certificado 
que firmo en Granada á 7 de febrero de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Peña.»

rW ifiln p a  En «I piso segunde del 
oClolB. café Suizo se hacwn corsés 

á la medida y á preoies arreglados por la 
acreditada Srtu. ©en¡?ra L . de Guevara, 
precedente da París y muy conocida en 
esta capital.

Gran almacén
do • ompleto de pianos hallará el público, 
siendo todes de les más perfeccionados 
que so conocen. Los precios son los más 
módicos posibles, saliendo más arregla
dos quo traídos de lus mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satufac- 
eion garantizadas per tres años.—Las 
ventas son al contadle y á plazes; también 
se admiten cambias.—Música, métodos, 
estudios, ate., d« todas olasas, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta «úra. 1, hay Hernán Perez, 
al fia'.l de la calle de la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)

No m is tos.
JARABE PECTORAL DE O'CON.
Alivia rápidamente y cura las toses 

antiguas y rebeldes, catarros agudos y 
crónicos, asma, ronquera, irritaciones de 
garganta, cansancio, opresión de pocho, 
esputos do sangre, y la tisis suspende su 
marcha destructora. El jarabe de 0 ‘con ; 
es considerado por los prácticos como el 
único tratamiento para ).a curación de 
las afecciones de los órganos respirato i 
rios. —Depósito, botica calle Puentozuo- j 
las, Granada._________ _ I

VftiflAllAfifl* P0r el ProPio cosechero, j f tuuüjJnlldS e b el acreditado estable
cimiento de Felipe Nieva, calle de Re- ! 
cogidas, RÚsn. 1, se acaban de recibir i 
nuevas partidas de estos especiales vines ¡ 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicienado, cuyas j 
condiciones les hr.ccn tan aceptables j 
para el consumo de las familias.—So fa- \ 
ciliton b-rriitísde una y media arroba, j 
sin exigir más que el valor del liquido, j 
También se sirvan los pedidos directa- I 
mente desda Valdepeñas á cualquier j 
punto de Espa ir. —Ser vicio á domicilio, j 
Procios: Desde 8 pesetas arroba en ade- ! 
I nte. i

Nft mmurari sin antas v«r11U UUUIJIÍílU i 9 5 d e | ortigue y acre- j
citado esUblecimianto de Antonio Ruiz, ¡ 
situado en lo calle de la Colcha, número i 
15, donde el público encontrará un cora i 
pleto y extraordinario surtido de tedas \ 
clases, á precios muy arreglados. Tam- j 
bien se venden mader&s finas pera calar, t

Bonito negocio.
Por dedicarse su durfío á la fabrica

ción de jabones, se traspasa la acredi
tado tienda He comestibles de la calle 
Nueva d« la Virgen rúm. 26.

Su valor du 6 á 7000 reales.

Qa uanHan ^  cesa núm. 4 R jas de
O» veHUeil San Cwcilio; l¿ núra. ípla 
ceta del Salvador, y núm. 17 calle ®u- 
mier, juntas ó separadas.—Para tratar 
cen su dueño, calle del Pino, núm 5.

¥ N A  K X P O S IO IQ N  M Á S,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGEFt» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico quesus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m ed a lla  d e  oro , 
suprema recompona que allí se concedió 
á fa industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina SlNOKR 
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

y q u e  debe  c u id a r s e  d e  q u e  to d o s  lo s  d e 
talles se a n  e x a c ta m e n te  ig u a le s ,  p a ra  q u e  
no se vean s o r p r e n d id o s  p o r  c o m e rc ia n 
tes  de  m a la  fó ,y  c re y e n d o  a d q u ir i r  u n a  
m áq u in a  S in oer  to m e n  u n a  g ro s e ra  im i 
tac ió n , d e fec tu o sa  ú in ú ti l .

LAS MAQUINAS PARA COSER
81N&ER

te encuentran en esta población,
40, Zacatín, 49,

A PESETAS 2*50 SEMANALES.

FranriCPA Hernández, que represen- 
1 Idllul&utP taba el despacho de pan de 
Madrid situado en la Carrera de Gonil, 
núm. 13, ofrece al público otro nuovo 
establecimiento del mismo género, y 
abastecido de la misma fábrica, en la 
calle de las Hileras núm. 13.

¿PQflnmÍQ de Taquigrafía . —Hora de 
J&bauCllllit clase en U Universidad L i
teraria, aula núm. 8, de tres á cuatro y 
media de la tarde, clase diaria; y en cada 
del profesor, S*nta Paula núm. 25, desde 
las nueve de la mañana 4 ocho de la no
che.—Pago adelantado, 15 pesetas al 
mes.

frífi FRra dentro é fuera de 
Llld Granad#.—Darán razón 

en la calle del Horno de Vidrie (Carrera 
de Barro) núm. 1. __  ̂ ____
Ama Ha PpÍa con leche frese», para 
n u la  UG L ila , cáse de los padres.— 
Darán r»zon en la plaza de Bibarrambla 
núm. 18, Comercio.________
AlmnnaHa Se hace de toda clase de 
AlIflOUOUd |)QUgbl88 nueves, en búa* 
uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo de San Matías, núm. 1 ._____

. ¿ . V 3CXZ"j£ Z Z Z& ■ '¿¿Z T O S  JCh(A’H J . lüt ta S

AlmnnaHn Se hace de toda clase de 
AlfflODBüa. muebles -E lv ira , 83.

EMULSION
SCOTT

de Aoeifee Paro de

HIGADO DE BAC ALAO
eoN

HipofosQtos de Cal y  de  Sosa.
tan ag radab le  a l p a la d a r  como la techa. 

Poséa todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Migado de Baealae, »tU hus de los 
MipoPosStos.
©ara la Tisis.
O ara la  Anem ia.
Gara la D ebilidad © enefal.
Gura la  Escrófula.
Gara el Reum atism o.
Cura la Tos y  Resfriados.
Gura el R aquitism o &n lo s Nifio»*

Es nsietoaa por los méaloo*, es de oler 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
«portan loa estómagos más delicados.

Da venta en todas las Boticas y Dro# 
güeñas. SOOTT & BQWNE, Quin*. 
n s .—NUEVA-YQRK.

Depositario en Granada: D. Santo 
Perez, A-rao de las Cucharas.
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-¡A h! ¿Y el Conde?
—Llegó esta mañana; le he visto y debe 

venir de un momento á otro.
—¡©amonio! ¿En que hotel se hospeda?
—En Frascati.
—¿Por qué razén me obligó V. á dejar 

ese hotel para ir al de Burdeos?
—Porque era fácil que hubiera visto 

& V. mi madre.
—¿Y 4 mi qué me importa la Sra. Be- 

re t? Lo que yo necesito es ver al Conde. 
Si viene estamos perdidos. Irene volverá 
4 desaparecer...

—Yo puedo impedir que entre—dijo fie 
pronto Bernardo.

—jTú! ¿Impedir al Conde que entre aquí, 
donde está Irene? No te aconsejo que lo 
intentes, sobre todo si tienes amor ¿ tu 
pellejo. .

—La puerta es sólida, mi comandante.
—¿Y las ventanas? Déjame en paz, y no 

me vengas coa andróminas! Sr. Berat, 
¿quiere V. hacerme el favor de ir 4 poner
se de acecho en el camino?

—Besde luego.
—En ese caso, cuando venga el Conde

—$91 —
, inmóvil, como presa de unaídeft 

que le dominaba, repetía & media voz: 
—¡Si hubiera muerto!... Irene... estoy 

seguro de ello no pensará asi, no... pero 
él tiene razón: ¡si hubiera muerto!...

- 3 9 0 -
—¿Qué es lo que dice > .? -exclamó 

Bernardo mirándole frente & frente y es
trujando detrás de si sus crispados pu
ños.

—Digo que es una desgraoia para nos
otros, una inmensa desgraois que ese 
hombre que nos estorba sa cuente aún en 
el número de los vivos.

— ¿Por qué razón?
—Porque si hubiera muerto, nadie se 

oouparia de él. Irene no temería vérse 
obligada 4 poner á ese hombre en presen
cia del Conde, porque es demasiado orgu
llos» para ocultarlo, demasiado buena 
para prescindir de él, y al mismo tiempo 
tiene también demasiada altivez para con
fesar su origen. Ya ves, tu mismo puedes 
cemprenderlo. Si hubiera muerto...

—¿Si hubiera muerto?...—repitié m a
quinalmente Bernardo fijando en él sus 
ojos.

—No habría obstáculo alguno; pero 
desgraciadamente vive.

El comandante comenzó á dar rápidos 
paseos por el invernadero, mientras que

- $ 8 1 -
le dice V. que tengo que hablarle antes de 
que entre, y me avisa Y. Sobre todo, 
impídale Y. que pase aqui.

—Ya lo procuraré — respondió Eloy, 
moviendo la cabeza can aire de duda.

Y acto continuo salió de la habitación.
—¡Ven acá tú!—dijo el veterano 4 Ber

nardo.
—¿Qué quiere Y ., mi comandante?
—Oye; la señorita me confió anoche el 

secreto.
Bernardo dió bruscamente algunos pa

sos hacia atr&s, espantado.
—Qué es lo que te pasa? ¿Quieres estar

te quieto? Acércate y pon de tu parte todo 
lo que puedas para que yo vea claro en 
este asunto.

El comandante hizo una ligera pausa, y 
luege continuó:

—Bien puede ser que haya algún medio 
de lavar la cara á ese padre desdichado. 
Según parece, tu conoces 4 ese pobre dia
blo. ¿De qué calaña es? Por lo que me ha 
dicho Irene, no es presentable. ¡Pero hom
bre! ¿Te has vuelto sordo?

—¿La señorita no ha dicho á Y .? ...


